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PODER LEGISLATIVO 

. Congreso Nacional 

Concédese personalidad jurídica ni 
Comité Nacional Antituberculoso. 

cEI Presidente de la República, 
a sus habitantes 

Sabed, 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguienle: 

DECRETO No. 620 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Sen8l10 de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arfo. 1.-Se eleva a la categoria de ciu· 
dad la villa de Tipitapa, del Departamento 
de Managua. 

Arfo .. 2.-La comprención Municipal de 
la nueva ciudad será la misma que corres­
ponde a la mencionada villa. 

Arto. 3.-Esla Ley empezará a regir des· 
La Cámara de Diputados y ta Cámara del de la fecha de su publicación en •La Oa· 

Senado de la República de Nicaragua, ceta•, Diario Oficial. 

DECRETO No. 622 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
Decretan: mara de Diputados.-Managua, D.N., 30 de 

Atto. lo.-Con.cédese personalidad juridi· Agosto de 1961.-0lga N. de Saballos, D. 
ca al Comité Nacional Antituberculoso fun· P.- M. F. Zurita, D. S. - José Zepeda Ala· 
dado a las siete y treinta de la noche del nlz, D. S. 
dia treinta de mayo del corriente ano, en Al Poder Ejecutivo -Cámara del Senado. 
acta notarial autenticada por el doctor Ser· Managua, D. N., 7 de Septiembre de 1961. 
gio Mario Montealegre! con el .propósito de Leonardo Somarriba, S. P.-P. Rener, S. S: 
erradicar la tuberculosas en Nicaragua, de· Enrique Belli, s. s. 
hiendo ante todo someter sus Estatutos a la 
aprobación del Poder Ejecutivo. Por tanto: Ejecútese. - Casa Presiden· 

cial.-Managua D.N., nueve de Septiembre 
Arto. 2o.-Esta ley se publicará en cla de mil novecientos sesenta y uno.-LUIS A. 

Gaceta>, Diario oficial. SO MOZA D., Presidente. de la República. 
Dado-en el Salón de Sesiones de la Cá· julio C. Quintana, Ministro de la Oober· 

mara de Diputados.-Managua1 D. N., 7 de nación.• 
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.~·' r . .,. ,, .... '\ 
,;;.· .. · '. , PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexo• 

Plan de Arbitrios de la Municipalidad de San Juan del Sur 

No. 629 

~'. El Presidente de la República, 
( Considerando: ,.. 
~'- . 
~- Que la Comisión Consultiva de Vecinos de San Juan del Sur, Oepartamento de Rivas 

reunida de conformidad con la Ley de 26 de Agosto de 1957, e integrada por los senores 
Luis O. Blanco, Norma S. de Medina, Manuel A. Marenco y Max. Carcache, estudió y 
dirtaminó favorablemente el proyecto de Plan de Arbitrios de aquella Municipalidad. 

Acuerda: 

Unico. - Aprobar en la forma siguiente el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 
San juan del Sur, que dice: 

•No. 3go-La Corporación Municipal de San juan del Sur, en uso <Ir sus facultades, 

Acuerda: 
el siguiente Plan de Arbitrios: 

Art. 1.-forman las rentas de esta Municipalidad los impuestos, multas, servicios, 
arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

Anual o 
fracción Matrírula Alt11s11al Varios 

-A-

1-Agencias, sucursales o casas bancarias . <J 50.00 <J 50.00 
2-Agencias o agentes de agencias de casas exlranjer~s 2500 25.00 
3-Agencias, companlas o empresas de transportes de 

carga o pasajeros 20.00 20.00 
4-Agei:ites aduaneros o liquidadores de pólizas 50.00 50.00 
5-Agencias o companlas de seguros de vida, incen· 

dio o de cualquier otro riesgo, de vivienda, capita-
lización y otros similares 50.00 5000 

6-Agencias de Funerarias 25.00 25.00 
7-Agentes de Vapores o Embarcaciones, con servicio 

internacional 75.00 75.00 
8-Agencias de azúcar y otras no especificadas 15.00 15.00 
9-Agentas ambulantes de companlas de seguros de 

cualquier riesgo, vivienda o capitalización, cada 
visita en ntgocios de su ramo <J 10.00 

10-Agentes o representantes ambulantes de casas co· 
merciales, con muestrarios o 'iiin ellos, cada visita Libre Libre Libre 

11-Agentes comisionistas 10.00 10.00 
12-Aseguros de muebles, zapatos, joyas, vestidos o si-

10.00 mil ares 1000 
13-Agencias, sucursales o companlas de transportes 

aéreos 50.00 50.00 
14 -Armas de fuego de toda clase, excepto las llamadas 

cgualuseias•, a la solicitud de portación acompa-
ftarán una boleta de 10.00 

15 - Agentts o agencias de negocios no especificados 15.00 15.00 
16-Aserrlos o aserraderos de!"' maderas, movidos por 

por cualquier fuerza motriz 20.00 20.00 
17-Movidos por fuerza muscular 2.00 2.00 
18 - Anuncios o cartelones, de casas comerciales, fijos 

en calles, plazils o caminos públicos 200 
19 Aufenticiciones de firmas: De funcionarios, em-· 

pleados o de particulares, cada una 
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Fracción 

20-Autenticaciones de cartas de venta, por cada uni· 
dad que contenga o represente la misma 

21-Aseo: Todo dueno de casa o inquilino está obli· 
gado a barrer sus solares y el frente de calle que le 
corresponde, el sábado de cada semana. El que 

no lo hiciere incurrirá cada vez en una mulla de 
22-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco­

gidos en la población por la policía, cada uno 
23-Si son de cerda o lanar, cada uno 
24-Animales de dueno desconocido, se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley 

-B-
25- Billares: En establecimientos de primera clase, cada 

mesa 
26-En establecimientos de segunda clase, cada mesa 
27-Bailes, músicas o serenatas, en la población, des­

pués de las to pm. 
28-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 

en despoblado, aun cuando fueren de dfa 
29-Baratillos o realización de mercaderfas, de comer· 

dantes no establecidos en la comprensión, cada 
dla 

30 --De comerciantes establecidos en la comprensión, 
cada día 

31-Buhoneros o vende
0

dores ambulantes: Extranjeros 
32-Nicaragilenses .-
33- ·Los de extrana comprensión, por cada día de per· 

manencia: Extranjeros 
34-Nicaragüenses 
35-Barberías: Con dos sillas o m~s 
36-Con una silla solamente 
37-Bodegas o depósitos de gasolina, lubricantes, com­

bustibles, grasas o cualquier otro derivado de pe· 
tróleo 

38-Bodegas o depósito~ de explosivos, dinamita, ful­
minantes y cualquier otro similar 

39-Bodegas para almacenamiento o depósitos de mer· 
caderlas de importación o exportación, ubicadas en 
el casco de la población 

40-Ubicadas fuera del casco de la población 
41-Bombas para el expendio de gasolina, lubricantes, 

combustibles, etc. 

-C-
42-Cantinas: De primera clase 
43-De segunda clase , 
44-De tercera clase 

Las que se establezcan en tiempo de balnearios o 
fiestas, pagarán por la temporada, asf: 

45-De primera clase 
46-De segunda clase 
47-De tercera clase 
48-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahureria 
49-Y por l:ualquier otro d!lito o falta 
50 -Casas de préstamos o prestamistas, baío cualquier 

garantía: Con capital invertido en el negocio de 
diez mil córdobas o más · 

51-Con capital invertido menor de diez mil córdobas 
52-Calles ocupadas con materiales· de construcción u 

otros objetos, mes o fracción 

Anual o 
Matricula Mensual 

<a: t 5.oo. ti 15.oo 
6.00 6 00 

10.00 
5.00 

5.00 
200 

100.00 

50.00 

8000 
50.00 

25.00 

40.00 
20.00 

.J0,00 

. 30.00 
15,00 

10.00 
5.00 

5.00 
2.00 

100.00 

50.00 

SC.00 
50.00 

25.00 

40.00 
20.00 
10.00 

30.00 
15.00 

2603 

Varios 

<a: 1.00 

2.00 

500 
2.00 

6.00 

4.00 

10.00 

5.00 

500 
2.00 ~ 

100.00 
60.00 
40.00 
10.00 
3.00 

5.00 
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fracción 

53-Contra:;te de pesas o mr.didas: Romanas o básculas 
para pesar toneladas 

54 - Para pesar quintales · 
55-Para pesar libras, asf como yardas, galones, medios 

de medir, etc., cada uno 
56-Cabotajes: Las embarcaciones que hagan estos 

servicios, cada vez que salgan 
57-Compaftfas, agencias o personas naturales o jurfdi· 

cas, dedicadas a la explotación de maderas, frutos, 
productos o riquezas naturales del país 

SS-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de· 
funciones, etc., extendidas por el Registro del Es· 
tado Civil de las Personas, acompanarán una bo· 
teta de 

59-Constanclas, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompaft.uán una boleta de 

60-Casas o piezas de alquiler, cuyo canon mensual 
sea mayor de veinte córdobas, cada una 
Cementerios: 

61-lnhumación en primera clase 
62-Si fuere párvulo 
63-Vara cuadrada de terreno vendida a perpetuidad 
64--lnhumación en segunda clase 
65-Si fuere párvulo 
66-Los pobres de solemnidad, a juicio del Município 
67-Vara cuadrada de terreno vendida a perpetuidad 

en segunda clase 
68-Exhumación de un cadáver, previo permiso de sa· 

lubridad 
69-Derecho de terraje en lote de primera clase 
70-Derecho de terraje en lote de segunda clase 
71-Derecho de terraje en lote de tercera clase, para 

adultos 
72-Niños 

r-Ch-
73-Chinamos: Los derechos para construirlos en tiem· 

po de fiestas y los negocios y diversiones que se 
establezcan, podrán subastarse en el mejor postor 
públicamente. En caso no se remataren, la Muni· 
cipalidad podrá administrarlos en la forma más 
provechosa. 

74-Chinchorros para pe~ca, cada uno 
75-Chiqueros o corrales, previo permiso y en los luga· 

res que determine la Municipalidad. 

-D-
76 -Destace: Por el de una res, en la población o en la 

comprensión, para el consumo público 
77-Y por el de un cerdo 
78-Destazadores o comerciantes de ganado mayor en 

pie 
79 -Y de ganado menor 
SO-Depósitos de animales de asta o casco, cada uno 
SI-Depósitos de gasolina, kerosine, combustible, etc., 

- con existencias mayores de tres barriles y menores 
de diez 

82-Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 
propietario o profesional, acompal'larán a las dlli· 
gencias una boleta de 

83-Si fuere para obrero o labriego 

Anual o 
Mat1lcula 

~ 5.00 
200 

1.00 

Mensual 

80.00 <1> 80.00 

0.50 

2.00 2.00 

10.00 10.00 

10.00 
5.00 

15.00 15.00. 

Varios 

<S: 10.00 

3.CO 

2.00 

10.00 
5.00 

J0.00 
5.00 
200 

libre 

5.00 

10.00 
15.00 
10.00 

3.00 
1.00 

4.00 
3.00 

5.00 

10.00 
3.00 
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fracción 

84-Divorcios: Por mútuo consentimiento y por calla 
cónyuge, una bolela de 

85-Declaratoria de herederos, por cada heredero 
86 -Declaratoria de idoneidad, el que la solicite 
87-Denuncio de terrenos nacionales, acompaftarán al 

escrito una boleta de 
88- Donación de un solar municipal para edificar 
89-Demandas, embargos, acusaciones, etc., acompa· 

narán una boleta de 

---é-
Establecimientos de comercio, llenda:;, truchas, bo· 
ticas o ventas de medicinas, ferreterfas, ventas de 
abarrotes, comisariatos, pulperias, etc.: 

90-Con existencias hasta de doscientos córdobas 
91-· Con existencias hasta de quinientos córdobas 
92-Con existencias hasta de un mil córdobas 
93-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 

lenda, además del impuesto anterior 
94- Establecimientos o fábricas industríales, movidos 
. por cualquier fuerza motriz 
96-0tros establecimientos o fábricas en pequen a es· 

cala 
06- Ejidos: A. la solicitud de arriendo, acampanarán 

una bolela de 
97-Cada hectárea de .. terreno ubicado a la orilla de la 

población 
98-Terrenos de humedad, laborables o cultivados, ubi· 

cados a cinco kilómetros o menos de la población, 
cada hectárea 

99-0tros terrenos menos laborables, ubicados a cual· 
quier distancia, cada hectárea 

100-Erribarcaciones o lanchas: De diez toneladas o 
más. 

101-Menores de diez toneladas 
102-Movidas a motor 
103-Botes o embarcacion~s de una tonelada o menos 
104-Botes pequenos 

Embarcaciones que salgan de cualquier parte de la 
comprensión con bandera extranjera, al pedir el 

Anual o 
Matricula 

<J 1.25 
2.50 
4.00 

2.00 

20.00 

200 

6.00 

3.00 

2.00 

15.00 
10.00 
10.00 
2.50 
3.00 

Mtrisual 

<J 1.25 
250 
4 00 

2.00 

20.00 

2.00 

15.00 
10.00 
10.00 
2.50 

zarpe, pagarán: ' . 
105-Si fueren vapores ~- ~ · -;;::-..... 
106-Si fueren gasolinas /;ó-'*~t ~ 
107-Si fueren botes ~ ~~ 
108-Espectáculos públicos: Cines, cada función, el~ 

cinco por ciento de la entrada bruta 
109-Maromas, veladas, comedias, ele., cuando no sean:J ti ) 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato 11..._ • 
pagarán por cada función el valor equivalente ~ ~ .. 
cinco entradas a primera clase. . r 11 • ~ 

110-Carrouseles, caballitos, etc., cada dfa que trabajen " ~ • ~ 
111-Los que especulen en las calles con músicas o ani· 

males amaestrados, cada día 
Extracción: Los siguientes artículos o productos 
que sean llevados de la comprensión por los pro· 
pios productores o por c0tredores de comercio, con 
destino a cualquier otro Municipio del país, al 
negociarse o salir de la.comprensión, pagarán: 

112-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
113-Cueros o pieles de otros animales, cada uno 
114-Manteca, grasa, sebo o miel de abejas, lata de cin· 

co galones 

• 

2605 

~ 

Varios 

20.00 
5.00 
5.00 

10.00 
5.00 

5.00 

1000 

100.00 
5.00 
1.00 

15.00 

1.00 

O.JO 
0.20 

0.40 

: 
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Fracción 
Anrlal o 

Matrfwla Mensual 

<i 
Varios 

0.50 
J.00 

115 -Mantequilla, arroba o fracción 
116-Quesos o cuajadas, quintal o fracción 
l t 7-Arroz, maiz, frijoles y otros granos o cereales, quin· 

lal o fracción 0.30 
118--Bananos, racimo O.to 
t 19 -Maderas aserradas o trabajadas y cal, flete o lo· 

nelada 2.50 
120 - Maderas labradas o en bruto, ttjas o ladrillos de 

barro, flete o tonelada 
121-Lena, carbón, frutas, o legumbres y otros produc· 

los voluminosos o de gran peso, flete 

1.50 

··- ---

PATENTES DI! INVENCION 

NQ 27425-8/U Nó 280055-* 7.80 
American Cyanamld Company, de la ciudad de 

New York, E'1tado de New Vo1k, Estados Unidos 
. de Améric;,, mediante apoderado Henry C11lder1 Pa· 
llal11, Agente de Marcas de Fábrica y Patento de 
Invención de este domicilio, 101icita concetló1 de 
derecho• de Patente de Invención aobre 1u Invento 
conalatentc en: 

"Procedimicnlo de t!xlracr metales de 
loa minerales f(llC los conlit•neu, mc­
dianle el empleo de Alta--Hidroxini-

trilos''. caso 16366 
Oyenae opo1icione1 término legal. 
Minieterio de Economía. Managua, D. N., trH de 

octubre de mil novecientó1 setenta y uno.-julián 
Bendaña S., Comisionado de Patente1 de Nicara­
¡ua. 

3 2 

N9 27424:_8/U N9 2S"055-~ 6.90 
Todao Voshida, de la ciudad de Chikawa-Shi, ja­

pón, mediante apoderado Henry Caldera Pallais, 
Agente de Marc11 de fábrica• y Patentea de lnvcn­
alón, de este domicilio, 1ollcita concesión de dere­
cho• de Pan te de Invención 1obre su Invento con -
aletente en: 

f~Cierres de Cremallera" 
Oyense opoalclonea término legal. 
Mlni1terio de 1 Económía. Managua, D. N., trea 

de Octubre de 11)11 novecle"to1 aeal'nta y uno.-j. 
Bendai'la S.,Comfaiona.do dc..Po1tente1 de Nicaragua. :- ¿., "'. ' 3 2 

,J ~ . 

Ml\RCA~~Í;l..BRICA 
NQ 27422-B/U ··N9 280055-4 7.55 

Chemway Corporatlon, domiciliada en fahfield 
Road, Waynt, filado de New·jeraey, E1tado1 Uni­
do• de América, mediante apoderado Henry Calde· 
ra-Pallai1, Agente de Marc11 de fábrica y Paten· 
tu de l'lvención, de este Domicilio, 1olicita regia 
tro uta marca de fábrica y comercio: 

LADY ESTHER 
para: Todos loa producto• comprendidoa en la Cla· 
1e 7, (Cosméticos, perlumes y preparaclonl!I para el 
tocador). 

Oyense opo1icionea término legal 
Mini1terio de Economla. Managua, D.N., do1 de 

Octubre de mil noveciento1 seaenta y uno.-J. Ben­
dalll S., Comi1ionado de Patentet de Nicaragua. 

3 2 

1.00 

(Continuará) 

N9 27421-B/U N9 280055-~ 13.85 
Clairol lncorporated, de la ciudad de Stanford, 

Contlado de falrfield, Estado de Connectlcut, E1t1-
doa Unidos de América, mediante apoderado Henry 
Caldera-Pallail, Agente de Marc11 de Fábrica y 
Patentes de Invención, de este domicilio, 101iclta re· 
gi1tro uta marca de fábrica y comercio: 

Para: Preparaciones para el cabello no medicado•, 
y todo• 101 demb producto• comprendido• en la 
Clase 7, (co1métlco1, perfum~s y preparacionet para 
el tocador). 

Oyense opo1iciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Man1tgua, D. N., cinco 

de Octubre de mil novecientos sesenta y uno.-j. 
Bendaña S., Comisionado de Patentet de Nicaragua. 

3 2 

NQ 27420-B/U N1:> 28005'>-~ 7.90 
Ciairol lncorporated, de la ciudad de Stanford, 

Condado de falrfleld, E1tado de conncttlcut, f1ta­
do1 Unidot de América, mediante apoderado, Hen­
ry Caldera- Palla is, Agente de Marc11 de fábrica y 
Patente1 de Invención de cate domicilio, solicita re­
gi1tro esta Marca de fábrica y Comercio: 

VITAPOINTE 
Para: preparacionet para el cabello no medicado•, 
y todos los demá1 producto& comprendidos en la 
Clase 7, (cosmético•~ perfumes y preparaciones para 
el tocador). 

Oyense opo1icioncs término legal. 
Ministerio de Economía. Mana¡¡:ua, D. N., cinco 

de Octubre de mil noveciento1 &!!lenta y uno.­
julián Bendafta S., Comi•ionado de Patentu de Ni­
caragua. 

3 2 

N9 27419-B/U Nv 2800S5-t ~19.JS 
Florida Ice and farm Comp1ny, de la ciudad de 

San jo1é1 República de Coata Rica, mediante apo­
derado, Henry Caldera-Pallal1, Agente de \1arc11 
de fábrica y Patentes de Invención de este domici­
lio, 1ollclta reghtro esta Muca de fábrica y Comtr• 

. clo; · · 
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CERVEZA 

Pl:J._SEN _ 
TRAUBE 

&A,.~- COStA fPCA 

Para: cerveza, clase 51, (Bebldu de malta, y llcore1 
de poco grado alcohólico). 

Oyenae opo1iclnne1 término legal. 
Mlnl1'erio de Economla.-Managua, O N., cinco 

· de Ottubre de mil noveclento1 1esenta y uno.­
Julián Bend:sña S., Comisionado de P:.tente1 de Nl­
taragua. 

3 2 

N9 273&9-B/U N9 2800-17 - ~ 7.30 
Sociedad Mercantil, Erne1to Chanwrro P1101y Cia. 

Llda., de la ciudad de Oranad1, República de Nlca· 
2111, mediante apoderado señor Ernesto Chamorro 
Patos, lndu1'.rlal y del domiclllo de la ciudad de 
Granada, República de Nicaragua, 1olicita registro 
uta Marca de f:ibric1 y Comercio: 

,.,CALIPTUS'' 
Pua: jabón perfumadot Cluc 6, (Jeterge11te1 y ja-
bone.). . 

Oyenae opoaiclone1 término legal. 
Ministerio de fconomla.-Man1gua, D N., 21 de 

Octubre de mil novecientos sesenta y uno-Ernesto 
López M., Encargado de la Oficina de Patentea de 
Nicaragua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

Nq 27509-8/U N9 280096 -4' 8.35 
· Diez mailan1, próximo dleclael1 Noviembre, lo­
cal este juzgado 1ub11t1ráse finca rú1tlca, ubicada 
punto • El f1plno., jurisdicción Teuatepe, de cua­
renta manzanu de extensión 11· perficlal, emp11tada 
en partes con zacate jaragua, con ce.reas alambre y 
n1turale1, dos can de habitación, lim1t~da a.r: orien­
te, Celaa Reye1 y 1uce1ión de J?om1ngo Ortega, 
camino real de por medio; poniente, joaé Maria 
Robles quebrada grande de por medio; no•tc, 1u­
ce1ión 

1

de DoD'ingo Ortega; sur, Pablo Vclhquez 
Anchieta camino r'81 de por medio. 

Ejecut~: José Angel Loásiga Ramos a Angel y 
Sixto Rodrl¡luez. 

Avalúo: Quinientos Córdob11. 
Oyente po1tur11 término legal. 
Secretarla Jutgado Local Clvll.-Boaco, Octubre 

treinliuno de mil novecientos aesenttuno.-N. Mon· 
ti~I Z., Srlo. -.. 

3 3 

.-... - -· .. 

cua de forma de cai'lón, entre 101 1lgulente1 linde­
ros: norte, primera calle sur·cstc comedio, Cri1tina 
Mlxtcr de Rlv11 Dávlla; 1ur, proplcd• d de C1n·1to 
Reyes; e1te, propiedad del 1eñor Uarfo Obando, del 
cual ea desmembración; oe1tc, propiedad de Marina 
Obmdo de Solfs. 

Ejecuta: Luisa Emllia Barberena de Benard en 
contra de la señora Haydee E1plnoza viuda de So­
lórzano. 

Base del remate: Treinta y Ocho Mil Ciento 
. Cincuenta Córdobas. 

Oyense po1tur11. 
Dado Juzgado 10. Civil del Dlstrlto.-Managua, 

uno de Noviembre de mil novecientos 1esenta y 
uno.-Las once y treinta minutos de la m1ñan1.­
Carlo1 Lallej11 Moreira, Juu Primero de lo Civil 
Jel Distrito de Managua.-S. Delgadlllo P., Srio, 

3 3 

N9 27527-B/U N9 302102-C 820 
r Cuatro y trein1a minuto• tarde, veintido1 Novlem· 

bre en curio, iemataráse en t&le Juzgado finca urba­
na ailu ada uta ciudad, sur Paseo Tiscapa, terreno, 
mil do1cient11 cincuenta var11 cuadradat, e1to1 lin­
dero•: n orle, María Tereaa Tejada; 111r, décima ocia· 
va calle 1urn1e, Sucesión Urcina Poncc; rate, Maria 
Teresa Tejada; y oeste, segunda avenida 1uror-1tro, 
Margarita Solórzaoo. 

Base remate: Velnlitru mil 1eisclcnto1 córdobu. 
Ejecución: 1ingular, Mercedes Arellano de Cuo 

contra William Estrada VelC7. 
Oyense po1tur11 legale1. 
Dado en el juzgado Segundo Civil del Distrito de 

Managu1 a lu cuatro de la tarde del día tres de No· 
viembre de mil noveclrnto1 sesenta y uno.- Salva­
·dor Marlfnu, jue1.--jo1t' Salin11, St'trelarlo. 

3 1 

N9 27481-B/U N9 280J83-· 12.00 
Once de la mai\an1, veintitrea de Noviembre del 

ailo corriente, 1ubas•arán1c al martillo, en pública 
aubuh; Nncra, color verde tierno, • Kelvinator., 
modelo, •H.llt\.R.•, 1erial No. 8775631. Parto. No. 
-t 112042. Voltaje -115-Cicle-60 Con ocho rodo1 
metal, capacidad de doce ple1 cúbicos; sesenta pul· 
gada1 de alto mu o meno11 por treinta y do1 de aa· 
cho y vc:lnllcua tro de fondo mu o menos¡ mantene· 
dora eléctrica, anaranjada, • Kelvinator•, -fR93.- de 
nueve pica cú blco1, con veintiocho p11lgad11 de fon 
do, treinta y cuatro de alto y cuarenta y dos pul&'•­
d11 de largo, mu o menoa¡ 111 do1 en regular e1tado 
de servicio; aparato y, leviaor, con dimensiones 111: 
diecilcls pul gadaa de largo, doce de alto y calorce 
de fondo, mas o menos; color gri1; marco dorado 11 
frente; marca • RCA • •Víctor• Parto :!9242.- y 
105918. con un1 antena en mil rstado. 

Ejecuta Carinela Huele Serrano contra Alicia de 
Durán en juicio ejec••tivo. Local este Juzgado. 

Dado en el Juzgado Primero para lo Civil del 
Di1trito, a 101 veinticinco df11 del mc1 de Octubre 
de mil novecientos s(senta y uno.-Carlcs Calleju 
M., juez Primero para lo Civil del Diltrlto de Mana· 
gu1. 

Ante mf: Carlos Reyea O, Secretarlo. 
. 3 1 

N9 27466- 8/U N9 267140-IJ 6.40 
Diez mai\1n1, veinticuatro Noviembre próximo, 

1ub11taráse mrjor postor bienes menor Maria Je1ú1 
Matey lópcz, finca ubicada jurisdicción P1l1gag11I· 
na, lindante: oriente, Ignacio López; occidente, Pe­
dro Centeno Calderón; norte, Ejidos Telpaneca; 

N9 27S03-B/U' N9 280091-Cf 10.00 sur, Dorotco y Tomás López. 
Próximo vlerne1 diez y siete Noviembre corrlen- Base sub11t1: Do1 Mil Córdob11. 

te inbutaráse propiedad urbana barrio Santo Do-. Dado Juzgado Di1trito, Somolo, veinti1iete Octu-
mlngo e1ta ciudad, entre ta sexta y septlma avenl- bre mll novecientos se1entiuno.-lui1 H. Garcla.­
d• 1ur, con1l1tc11te en 1ol1r de 1el1 y media vuu. f.fraln E1pinoza P., 'irio. 
de frente por veiohoueve vuu de fondo, con un11 ' 
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,· f\19 27554-8/U N9 276220-4 12.28 
011ce m1ilan1 treinta Noviembre en curio, 1ub11-

t•tá•~ local etle Juzgado finca rú1tlc1 que consta de 
- dotí:~faa treinta m1nzan11 de extensión, ubicada 
Comar~ Chacrueca esta jurisdicción departamen­

'· tal, lindanlt: oriente, Martln Guido y E1teb.an Du­
que E1trada h., mediando camino; poniente, Canuto 

· Lebrón y Terna Zapata; norte, Gonzalo Caetellón y 
Pablo Valencia; y 1ur, Ramiro y Alberto Herdocia. 
E•t• propiedad está dividida por un camino en do1 
finc11 llamada la una San Emilio, con do1clent11 
manz1n11 de exten1ió11, lindante e1peci1lmente: 
oriente, Esteban Duque E•trada h., mediando cami­
no; poniente, Tere11 Zapata Poveda¡ norte, herede­
ro• de Juan Cutellón, ll1m1do1 Gonzalo C11tel ón 
v P1blo Valencia; 1ur, finca de Ramiro y Alberto 
Herdocia y Canuto Lebrón; la otrl' finca !le llama 
La Martineña, mide treinta m1nun11, lindante espe· 
cialmente: oriente, Martín Guido; ptJnientr, ante1 
joaquina Zapata, hoy C•nuto Lebrón; norte, la otra 
finca San Emilio tfeallndada¡ y 1ur, mediando cami. 
no finc11 de Hamiro y Alberto Herdocia. Hay tres 
c1111 de madera, y pozo de halar agua. 

Ejecuta: María Dora floro S11in11 a fllemón y 
Cresenclo Poveda. . 

811e post11r11: Dieciaeia mil córdobu. 
Dado en ju1g1do Di1trlto Clvll.-León, Noviem­

bre ocho de mil noveclentoa sttt•nta y uno.-R. Oa. 
car Santoa, Srio. 

3 t 

N9 27533-8/U N9 302107-4'. 7.80 
Once de la m1h1n1 diez y ocho de Noviembre 

del corriente afto, venderáse al martillo en este Juz­
gado, camión O.M.C. color verdP, de 1el1 clllndroa, 
Modelo 1,949 Ch11i1 No. JBl Motor No. 318061 PI•· 
ca actual 7877 y anterior 7506. 

Oiránae poatores. 
t:jecuclón: Banco de Am~rlca, contra Dora Abur· 

to Culillo y otroa. 
Juzgado de Di1trilo para lo Clvll.-Diriamba, 

velnti1lete de Octubre de mil noveelento1 aesenta y 
uno.-Rodolfo García M -Zobelda de Granjs, Srla. 
-Entre Hne11-din y-vah~.-Rodolfo García Me­
da!, Juez Civil de D11trilo. -Zobelda de Granja, Se-
cretaria. -

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 27169-8/U N9 231280-4 9.20 
CorP.oraclón Municipal de Quilalf, pide titulo IU· 

pletorio siguiente• aolares aquel pueblo: •) Solar 
mide lado1 norte y aur :uarenta y do1 var11, por 
oriente y occidente, treinta y ocho var11, hay dentro 
c111 que mide 1el1 varas de lar¡o por aei1 de ancho 
adobee, techo zinc, pilo cemento; limitada: norte, 
jotefa Jarqu!n, calle en medio; 1ur, fr1ncl1co López, 
oriente, crmentulo Público; occidente, cua y eolar 
Carmen Bellorln de López, calle en medio; y b) pre· 
dio cuarenta var11 cuadro, limitado: norte; Ricardo 
Gutiérrez, calle en medio¡ sur, Adán Borj111 calle en 
medio; oriente, Virginia de Ortiz, calle en medio; 
occidente, aolar Salvador López. 

V1lóralo1 cinco mil córdobaa. 
Opoaicionee, término legal. _ 
Dado juzgado Diatrlto. Ocotal, veinticinco Ago1· 

to mil noveciento1 1e1ent1 y uno.-T. R. Maldona­
iJo.-RPy. Zúnig1, Srlo . 

Conforme: Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3.2 

N9 27168-8/U N9 243442-t 6.84 
Lorenzo Moreno, 101icit1 titulo aupletorlo cerra­

miento como veinte manzan11 extenalón ubicado 
paraje El Portillo, 11110 Tomabú eata jurladlcción 
contiene c11a para habitar; lindante conjunto: 
oriente, predio Petronila Benavldea y francisco A­
rhato¡ occidente; Martln ValJlvla y Santiago Rulz; 
nortG, Felipe Moreuo; y 1ur1 franciaco Arévalo, 

E1Um1lo mil córdobas. 
Quien tenga derecho opóng11e. 
Juzgado Local. EateU. veinticinco Ago1to mil 

novecientos aeaentiuno.-Aciaclo Outiérrez.-N lca-
110 Ramo1, SriC1. 

E1 conforme.-Nic. Ramos, Srio. 3 2 

Nó 27275-B/U N9 2441~8-Cf 7.20 
Arnulfo Urrutla C11tellón 101ici11 Título Supleto­

rio 1olar de veintinueve varaa de largo por veintisie­
te de ancho¡ con una cua en construcción, otra de 
tablu de diez y cinco varu de callón respectiva­
mente, esta población. Linderos: norte, Orlando 
Alvarez; 1ur1 811ill11 Pérez¡ orlenfe, Oraciela de 
Hernández; poniente, Anselma Oaleano. 

lntere11do opóngue término legal. 
juzgado Local Civil.-Limay, veintinueve de Sep · 

tiembre de mil novecientoa sesenta y uno. -Lui1 
Calderón R -Pa1cu1I B. Moreno, Srio.-Lui1 Cal-
derón R.-Pascual 8. Moreno, Srio. 3 t 

LA GACETA 
DIAIUO Of'JCIAL Df!L OOBlf!RNO Dt! NICARAUUA 

Se publica todo1 los dlaa, excepto loa festivo•. 

OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 8(>, 

V 1 1 o r d e l 1 S ll 1 e r 1 p c l~ó n 

Para la República: 

Número del dla $ 0,30 Por trlmcatre .. Cf 15.00 
Número retr11ado • 0.30 Por Semellre .• · • 25.00 
Por mea , • , , , •• , • S.00 Por año ..• , , , • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por seme.tre US$ 6.00 
Por a!lo, , , • • • 11.00 

Por la publicación de clisés, tres córdob11, por ca 
da pulgada cuadrada de una h11t1 tres lnsercloncs, 

Por la publicación de 1vl101, edlcto1, carteles 
y demás documento• que ae publiquen de cualquier 
clase que eean, eela centavos de córdoba por cada 
una de laa primer11 cincuenta palabras y dos cen­
tavo• de córdobaa por cada una de 111 excedentea; 
1iempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicaciones 1iguientea 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

· Toda publicación que le baga debe de enviaree 1 
cela oficina una copia aolamente, con 1u ·respectiva 
Boleta Unica. 

Por una· página, S.eaenta Córdobu, la primera vez 
111 siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Loa pagos anteriores eerán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Ga­
ceta., y en laa demás partes de la República en 111 
Admlni1tr1clone1 de Rentas o Agenciu fiscales, 
si ae tratare de edicto1, avisos o carteles cuyo valor 
ae calcula por p1labr11, y en 111 Administracionea 
de Rentas ea 101 demáa c1101. 

Adquirida por el intereaado la boleta únlc11 de 
entero, la autoridad que ordene 101 1vi101, edictos o 
carteles 101 remitirá junto con la b.1leta a la D,rec· 
clón .ie cla Oaceta• para IU debida publicación 
siempre que la boleta eeté de acuerdo con la Tarifa. 
Ea otro1 caeos, el latereaado preeentará o remitirá a 
Dirección de •La Oaceta• la publicación que Je­
te. liai:ei á&:OW¡..•lla4.• .Je la b.ilc:la , ta"e'th111, 
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